
... 

Sesión 6,8 ordinaria en miércoles 1,0 de junio de 1932 
PRESIDEINCIA DEIL SlEtÑOR OPAZO 

1. Se integTan varias ComisiO'nes. 

2. El señor BarrO'sl Errázuriz observa la di
ficultad! que ofrece el pagO' de algunos 
impuestO's. Lo.s señO'res CaberO' y CariO'-
la se refieren a esta ma·teria. 

3. El señor Gutiérrez comenta el asaltO' a 
la imprentaeditoria de "El Proletario", 
de TocO'pil1a. 

4. El ISleñor Concilla pro,tema por la fO'rma 
en que se disolvió un comi,ciO' públieO'· 
'en Antofagasta y se refiere a la SlÍtua
ción de los eesan tes en el N O'rte . SO'hre 
·est,a materia se ocupa el señor Barros 
E irrázurlz. 

5. NI s,eñor Barros Jara insiste en la ne
cesidad de impe:dir la salida del país de 
los slacos de cáñamO' ,que se faibrican en 
Chile y recO'mienda la adO'pción de ele-

'vadO'ras de granO'~p:ara elembal'lque de 
cereales al extranjerO',. 

6. Se acuerda dejar para la sestión próxi~ 
ma la disclmión del proyectO' sO'bre pri~ 
mas a la industria de l¡a betarraga. 

7. Se acuerda d~dar parra la sesión próxima. 
la discusión del proyectO' que c,rea la 
Sección Jurídica de Cooperativas. 

S. Se acuerda enviar a Comisión de P,resru
puestos el proyectO' rerfel1ente a. p8Jgo al 
cO'rO'nel señO'r MarmadUique GrO've. 

9. EL SenadO' insiste en; sus acuerdos ante
riQres respectO'- al prO'ye0to sobre desaib:a" 
,ciO' a emple'adO'8 plÚblicos. 

Se levanta la sesi&n. 

t 
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AJS:usrnE\N1CIA Informes 

Asisti~ron loo señores: 

Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Cariola, Luis A. 
Carmona, Juan L. 
ConCha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro P. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
J aramillo, Armando. 
Korner, Victor. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, N.icolás . 

Maza, Jose. 
Medina, Remigio. 
OohllJgawia, Silvestre. 
Piwonka, Alfredo. 
Río·s, Juan A. 
Rivera, Augusto. 
Rodriguez M., Emilio. 
Sánohez, Rob~to. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absalón. 
Vial l., Alberto. 
Vidal G., Francisco. 
'Villarroel, Carlos. 
Zañartu, Enrique. 

AClT'A A:P;ROBADA 

. sesión 4.a ordinaria, en 30 >de llliayo de 1932. 

. Pre'sidencia de·l señor Opazo 

Asis'tieron los señores: Barros Errátzuriz., 
Barros: Jara, BÓl'iquez, Cab-ero, Gariola, Oar
mona, ConCiha, Oruzat., Dartnell, Eic!henique, 
Er~ázuriz, Gon~Mez., GuÜérrez, Korner, 
León, Letelie,r, Marambio¡, Maza, Medina, 
~úñe'z Mor;gado, Oc1halga;vía, OyarZIÚn, Pi
wonka, Ríos, Riv.era, R.odrÍguez Mendoza, 
'Sám;hcz., SchürmanIlJ, 18i]va Cortés, Urzúa, 
Valencia, ViaL, Vidal, Vil'larroeil y Zañarlu. 

El señor Pr€sidewte da por apr<Ybada el 
. acta de la sesión 2 . a,en 24 del actual, que 

no ha sido obs;ervada. 
El acta de 1a s-elsión anterior (3.a),en 25 

del presente, queda en 8ccreta'TIa, a dispo
sición de los s-eñores' Senadores, 'haata la B¡e

sión próxima, para su aprobación. 

Se d:a cuenta ·en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Uno de la Comisión Mixta designada para 
proponer la solución de las dificultades pro
ducidas en la tramitación del proyecto de: 
ley sOlbr-e compatibilidad de s\u-eldos fisca
les con pensiones de retiro del Ejército y' 
Armada. 

Uno de la Comisión de E~ército y Marina, 
recaído, en el proyecto de ley, iniciado 00 

un mensaje die IS. El. -el Presidente de la. 
República, sobre pa¡go de comisiones a don 
MarmadUlque Grov,e Va~lejos, y en el cual 
se propone que este ,proyecto s-e enví~ en 
i:ruforme a la Comisión de Presupuestos'. 

Quedaron para taibla. 

A insinuación diel s;eñor President€, uná
nimement€ aceptada, SIC acuerda tomar en 
conside1ración;, en el primer cua<rto de hora, 
destinado. a los asuntos de .fácil despacho, 
tos siguientes negocios: 

1) Ell proyecto de 1ey de la Cámara de Di
putados, por -el cual se establece una Corte 
Marcial para la Marina,collasiento en Val
paraíso, ,que fué modificado por 0:1 Senado, 
siendo estas modi'ficaciolle8i desechadas por 
la Cámara de Diputados; y 

2) El pro,yectode ley formulado por la. 
Comisión Mixta Especial de Selladores y Di
putados, d-e,signada de acuerdo con lo dis
puesto ·en e1 a:rmculo 51 de. la Constitución 
Política, con el obrj·eto de proponer la for
ma y modo de res'o.fver las dificultades pro
ducidas en 'la tramitación del pro.yecto de 
ley por el cual se algre,ga al artículo 5. o de 
la ley número 5,005, de 24 die noviembr.e de 
19'31, un inciso destinado a declarar compa
tibles con los sueldos fÍSicales, lasl penSlÍones: 
de retiro d-el personal doe las fuerzas a~
das, que sean in1feriores a 121,000 pesos al 
año.. 

En discusión g·i ·el Senado irisiste o no en 
/mantener laS! mod1lficaciones que hizo al 
primero de los 'pToyectos enunciados, usa 
de la palabra -el señor Ríos. 

Cerrado el debate, por as·entimi-ento uná
nrme, se. acuerda no insistir. 

En discusión general y- particul3!r el pro-
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yecto de l-ey a ,que se refier€ elSlflgundo de 
los negocios enunciados" usan de la palabra 
los ¡;eñoroo Víllarro,el, Sán:chez y CarioIa. 

El señor .sánchez hace pr,esente que en la 
disC1usión de este proy-ecto en la Comisión 
!1:ixta Esp,ccial, iseprodu:jo una duda de 
carácter constitucional, con motivo de ha
berse propuesto por uno de sus' miembros, 
una idea que no estaba comprendida en los 
términos del proyecto, y que, por consi
guiente,era; nue'VIa y 'extraña a su tramita
ción. 

A fin de que en lo sucesivo se ,eviten re
peticiones de ,esta naturaleza, y con el pro
pósito de ,que se ootablezcan n'ormas sobre 
el verdadero alc.ance y apEcación delartieu
lo 5'1 de la Con.stitución, formula indicación 
para que se paSle este punto en informe a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, a fin de que proponlga un acuerdo 
interpretativo de la respectiva disposición 
constitucional. 

El señor Cariola amplía la indicación del 
señor Sáncihez" en el sentido de que sea tam
bién considerado por la Comisión de Legis
lación y Justicia, el cas'o que s'e pl'esentó ha
c'e ,algunos días, 'en que' con motivo 
de la tramitación del proyecto de ley sobre 
control de precios, se hizo la designación 
de la Comisión a 'que se refiere el artículo 
51 de la ConSltitución, después de agotados 
todos los t.rámites constitucionales:, y pro
duciéndoseel caso de que la proposición de 
la Comisión Mixt.a fué acept.ada por una 
estirecha mayoría; lo que hace, pensar en la 
posibilidad de un rechazo. 

En consecuencia, debe estudiars'e el caso 
de si ,est.a clas'e de Comisiones de'ben ser 
nombradaSl antes del último, trámite consti
tucional. 

Cerrado el dlebate, s'e da tácitamente !por 
aprobado el proyecto en dis0usión, en los 
términos propu€stoS! por la Comisión Mixta. 

El pro'yecto aprohado es como sigue: 

PROYElOTO DIE m:y: 

"Artículo únicó. Algoo'ganse al final del 
artículo 5. o de la ley número 5,005, de 24 
de no"V'iemhre de 19'31; 10'81 s'Í'guÍenteg inci
sos: 

"N o obstante lo dispuesto ,en el inciso an~ 
t.erior, son compatible con los sueld06 fi&. 
cales -las pensiones de retiro del personal 
de las IUtrzas a¡,madac;" que sean iDJferic:;... 
res a 12,,000 pesos al aña. 

IguaLmente son compatibles. con. las p€n~ 
siones fiSlcal€s" los sueldos de los Goberna
dores Marítimos hasta formar un total de 
veinticuatro mil pesoS! ($ 24,0(0) anuales". 

El señor Presidente declara 'que las indi
caciones de los señores Sánchez' y Ca.riola se
rán puestas en discusión en los incidentes. 

Incidentes 

El señor Presidente pone en discusión las 
indicaciones de 10& señores Sánche21 y Gario
la, a que acaba de hacerse referencia. 

El señor ErrálZuriz hace a1Jgunas cons:ide
raciones con motivo del alza que han expe
rimentado los artículos de primera neces¡i
dad, especiaLmente el arucar; y cree necesa
rio que se arbitren medidas: para evitar 108 
abusos que se han denunciado en la prensa:, 
e impedir el acaparamiento que produce la 
especulación. 

El señor Con0ha ihace pres'ente la conve
nümcia de impedir en atbsoluto la importa
ción de artículos de lujo" Ímlponiooda 'gra
v:ámenes prohibitivos 'en el Arancel Aduane
ro, como un medio, de evital' la S/31idade oro 
del país por este capítulo. 

El mismo señor Senador ruega a la Sala 
tenga a bien acordar dirigir oOficio al señor 
Ministro de Fomento, haciéndole presente la 
convenienc1ia de que el tren longitudinal nor
te, se deten¡ga en la localidad deno,minada 

~, I , 

, 
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A!gua Amarga, a fin de que 101'5' obrero,," de 
esa región; puedan usar el f.errocarril. 

:~. 

EJ señor Ríos hace al1gunas obslervaciones 
con motivo de las incidencias ocurridas úl
timamente en la Caja de Colonización, y 
rue,ga a la ,Sala ten1ga a bien acordar dirigir 
micioal señor Ministro de Tierras y Colo
nización, remitiéndole el boletín con la ver
sión de e.s:ba sesión, a fin de que considere 
lo qrue ha manifestado respecto a la necesi
dad de 8Jrbitrar medidas para rf"-o}'ver el 
problema de la Co.}onlización. 

Eíl señor Medina adhiere a las observ~cio
nes del señor Rúas, y pide que se agregue su 
nombre al od'ieio que ha solicitad~. 

El señor Concha también apoya estas ob
servaciones. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Por asentimiento, tácito, se acuerda diri

gir, en la forma acostumbrada, los oficios 
solicitados por los seño,res Concha, RúaS' y 
Oa,riola. 

La indica.ción de los señores Sánchez y 
Oari01a S'e, dan tácitamente por apro'badas. 

ISe SllSipende la ses~ón. 

i::ilEíGUNiDA HORA 

Orden del día 

Continúa la diSlcusión general del pro(Y'ec
to de ley aprobado por la Cámara de Dipu
tados, en 'que se autoriza al P.residente d~ 
la República para conceder privilegio de ex
clusividad a las industrias ,que se dediquen 
a la producción de los' artículos que se in
dican. 

Us'a de fu palabra -el señor. DarlneH, Y' ter
mina pidiendo a la Sala tenga a bien acor
dar diri,gir ofieio al señor Ministro de Fo
mento, rogándole ,se sirva enviar al Senado 
los estudios ef.ectuwdos para reemplazar el 
Clonsumo de petróleo por el de cal'bó'll nacio
.n al. 

Usan en seguida de La palabra l('.~ seño
res Concilla, Gutiémez, ViHarroel y Rivera, 
quien queda con €lIa. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se diócuenta: 

1, o De los signi¡entes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 31 de mayo de 1932. - La Cá
mara de Diptuados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el H0-
Dorable Senado, al proyecto que deroga el 
número 47 del decreto con fuerza de ley 
número 8,582, de 30 de diciembre de 1927, 
en la parte que designa a 'la ciudad de PUll
ta Arenas con el nombre de MagaUanes. 

IJo que tengo la honra de poner en cono
cimiento d·e V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 85, de fecha 3 de febrero del 
añ o en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Mo.nteci-

nos, Presidente accidental. Alejandro 
Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 31 de mayo de 1932. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la enmienda introducida por el Honora
ble Senado al proyecto que modifica la le
tra f) del artículo 19) 20), del decreto su
premo número 225, de 17 de febrero de 
1927, que refundió las disposiciones de la 
ley de Impuesto a la Renta. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 348, de fecha 14 del presen
te. 

Devuelvo 10's antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monte

einos, Presidente accidental. - Alejandro 
Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 31 de mayo de 1932. - La 
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Cámara dI> Diputados ha tenido a bien apro
bar t,odas las modificaciones que introdujo 
el Honorable Senado al proyecto que di~
minuye el valor intrínse~o de la moneda 
divisionaria. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 353, de 14 del mes en cur
so. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Hermógenes Lab

bé. - Julio Echaurren O., Prosecretario, 

Santiago, 30 de mayo de 1932. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien da
sechar el proyeeto • ley remitido, por el 
Honorable Senado, que fija normas para el 
desahucio de los empleados de planta y a 
contrata de la administración civil del Es
tado. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
,cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 264, de fecha 18 de marzo del 
presente año. ' 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Hermógenes Lab

bé. - Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 30 de mayo de 1932. - Con 
motivo del mensaje e informe que teng¡o 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Art. 1.0 Deciárase que la disposición 
contenida en el 8l'tículo 6.0 de la ley nú
mCiro 5,005, de 24 de noviembre del año úl
timo, no es aplicable al Ministerio de Edu
cación Pública y a lo,s servicios de su de
pendencia. 

Art. 2.a Reibájase la remuneración por 
hora semanal de clase a los profesores de 
los edtablelcimientos d,e Educación Secun
daria, Normal, Comercial, Industrial y Fi
sica, a las siguientes 'cantidades: 

Las de 500 pesos a .. .. 
Las de 750 y 800 pesos a .. 
IJas de 1,000 pesos a 
Las de 1,250 pesos a 
Las de '1,500 pesos a 

$ 430 
600 
800 

1,000 
1,200 

Art. 3.0 Los sueldos del penH)nal admi ... 
nistrativosuperior ,de los elstablecimientos 
de Educación Secundaria, Comercial, Nor
mal y Tlécnica F,em.enina, serán anualmente, 
los siguientes: 

Rector o I]irectora de~.Liceo de primera 
erase, Director o DirC'cto~a de Escuela N or
mal de primera 'Clase, pudiendo servir has
ta cuatro horas semanales de clase, 14,310 
pesos. 

Rector o Directora de Liceo Superior de 
segunda clase, Directora de Escuela Téc
nica Superior Femenina, Vicerrector o Sub
directora de Liceo Superior de primera 
clase, Subdirector del Instituo Superior de 
Comercio, Direcor ere, Es'cuela Normal de 
segunda clase y Subdirecor de Escuela 
N ormal de primera clase, pudiendo servir 
hasa seis horas semanales de clase, 12,420 
pesos. 

Rector o Directora de Liceo común de 
primera clase, Vicerrector o Subdirectora 
de Liceo Superior de segunda ,clase, Inspec
tor General de L,iceo Slilperior de primeil'a 
cla1se, Director de Instituto Comercial de 
segunda clase, Directora de Escuela Téc
nica Femenina de prime m clase, Director 
de la Escuela de Ciegos y de Sordomudos e 
Inspe,ctor General de la Escuela Técnica 
Superior Femenina, pudiendo servir ha:s.ta 
nueve horas semanales de clase, 10,530 pe
sos. 

Rector o Directora de Liceo comÚfl de 
segunda clase, Vicerrector o Subdirectora 
de Liceo común de primera clase, Iru;pector 
General de 'Licf.>o Superior de segunda 'cla
se, Director de Instituto Comercial de ter
cem ,clase e Inspector General del Instituto 
Superior de Comercio, pudiendo servir has
ta do-ce hora,s semanales de clase, 8,640 pe
sos. 

Inspector General de Liceo común de 
primera ,clase, Vieerrecto,r o Subdirecto
ra de Liceo 'común de segunda clase, Direc
tora de la Escuela T'écnica Femenina de se
gunda clase e Inspector General de Insti-
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tuto Comercial de segunda clase, pudiendo 
servir hasta quince horas semanales de cla
se, 6,750 pesos. 

Ar!t. 4.0;E~ personal a q uese refiere el 
artículo anterior, gozará de un aumento del 
10 por ciento sobre el sueldo de base, tan
to administrativo comQ docente" por cada 
tres años de servicios en la Educa:ción PÚ
blica del Estado . 

Los Inspectores que desempeñen las fun
ciones de Inspectores Generales en los, es
tablecimiento.s educacionales en 'que no exis
te cargo, ,tendrán derecho al aumento a que 
se re,fiere el inciso anterior, :siempre que po
sean título de profesor de Estado. 

A,r:t¡. 6.0 Redúcense ilo's aumentos por 
años de servicios fijados por el de,creto con 
fuerza de ley número 4,550, de 22 de .agosto 
de 1930, para el personal administrativo 
superior y de talleres y laboratorios de 
Educación Industrial, a la,s siguientes canti
dades: 

Direc,to,res de primera, segunda y 
tercera, por cada 3 años · . · . $ 1,000 
da y tercera, por cada 3 años 800 

Inspectores Generales de prime-
ra, segunda y tercera, por cada 
3 años . . . . .' . . . . . . . · . · . 550 

Ingenieros jefes de primera, se-
gunda, ,tercera y cuarta, por ca-
da 3 años .. .. . . . . . . . . · . · . 800 

J efes de primera, seigunda, tercera 
y cuarta, por ·cada 3 años · . · . 5,50 

Ayndantes de primera, segunda, 
tercera y cuarta, por 'cada 3 
años .. . . . . . . . . . . . . · . · . 280 

Operarios especialistas de prime-
ra, segunda y tercera, por ca-
da 3 &ños .. . . . . o ••• · . · . 28;) 

Art. 6.0 P,ara los et1:,ectJ)ls de esita l~, 
decláranse E-scuelas Normales de ,primera 
,clase, la José A. Núñez y la número 1 de 
S.antiago, y tIe segunda clase, la de Serena, 
número 2 de Santiago. y las de Chillán, An
gol y Ancud. 

Art. 7.0 J:rrtwducense la¡;; si'guientes mo~ 
dificacione!s en el Presupuesto de Educación 
Pública: 

a) Rebájase de 308,000 a 8,000 pesos la 

,:o 

letra e) "Por otros 'conceptos". Asignación 
a los profe:sores del grado 10 y 11, según de
creto con fuerza de ley número 4,520, de 
E,ducación, de 21 de a;gosto üe 1930 e inci
so 2.0 del artículo 1. o de la ley 5,005, de 
24 de noviembre de 1931, de la Partida 07, 
Capitulo 02, ítem 02; 

b) Rebájas,e de 2.484,486 a 2.354,488 pe
sos, el detalle "Otros sueldos", "Sueldo del 
personal de las Escuelas Primarias anexas 
a los liceos, incluyendo los aumentos de 
sueldo.spor grados, de la Partida 0.7, Capí
tulo 03, ítem 01 ; y 

e) Re bája,se: de 21.178,995 a 21.103,088 
pesos la suma total de la misma Partida, Ca
pítulo e), ítem anteriores. 

Art. 8.0 Deróganse todais las dispo:sicio
nes contrarias a laos de la presente ley, del 
decreto. con fuerza de ley número 4,550., de 
22 de agosto de 1930. y de la ley númer() 
5,00.5, de 24 de noviembre de 1931. 

Aajt. 9.0 Esta;! ley regirá Ide·side :e1: Lod~ 
junio de 1932. 

Artículo transit6rio. Mientra!S1 'el .pemonaJ. 
en actual ejercicio a que se refiere el ar
ticulo 3.0. deestru ley, no obtenga no.mbra
miento por horas de clase que le corres
ponda desempeñar, tendrá derecho, no obs
tante, a percibir la renta asignada a sus 
funciones dÚlcentes.." 

Dios Iguarde a V. E.-Hermógenes Labbé. 
-Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 31 de mayo de 1932. - Con 
mo.tivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobaeióll 
al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. O Restablécese, dentro de sus 
antiguo's límites, la provincia de Araucp, 
con los departamentos de Arauco, Lebu y 
Cañete. 

Capital de la provincia de Arauco, será 
la ciudad y puerto de Lebu. 

Cabeceras de los departamentos de Ar.au-
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c(} y Cañete, las -ciudades del mismo nom
bre. 

Artículo 2.0 La comuna de Curanilahue 
hasta el río Pilpilco, formará parte del nuc
vo departamento de Arauco; la ,sección de 
dicha comuna compIlendida entre el río Pil
píleo y su límite con el departamento de 
Cañete, pertenecerá a la comuna de Los 
Alamos. 

Artículo 3.0 Las 'COmunas y los límites 
de éstas serán los mismos que existían an
tes de la vigencia de los decretos -con fuer
za de ley números 8,582 y 8,583, de 30 de 
diciembre de 1927. 

Artículo 4. o Restablécese el departamen
to de Lautaro, que pasará a llamarse Co
ronel,con su cabecera en la ciudad y puer
todel mismo nombre. 

Sus límites serán los mismos que este de
partamento tenía antes de la vigencia de 10-9 

decretos con fuerza de ley números 8,582 y 
8,583, de 30 de diciembre' de 1927. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá se-
o senta días des-pués de su publicación en el 
"Diario Oficial", y los gastos que demande 
su ejecución se imputarán a las mayores 
entradas aduaneras que produzca la aplica
ción del artículo 16 de la ley número 5,107, 
de 19 ·deabril de 1932". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci-
nos, Presidente accidenta.J.. Alejandro 
Errázuriz M., Secretario. 

2. (} De un informe de la Comisión Revi
sora de Peticiones, recaído en la solicitud 
en que don Aníbal Rodríguez Jara pide 
abono de servicios. 

3 . o De cinco solicitudes: 
La primera de doña Aurist~la del Fierro 

Zaldívar, en que pide pensión de gracia; 
La segunda de don Amable Bañados Ho

norato, en que pide se le considere COIn

prendido en los beneficios del decreto-ley 
número 666, de 1925, para los efectos de su 
retiro; 

La tercera de don Antonio Pardo Verga
ra, en que pide pensión de gracia; 

La cuarta de don Ernesto Sotomayor, en 
que pide pensión de gracia; y 

La última de doña Ana Talavera Chrisp, 
en que pide pensión de gracia. 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

INTEGRO DE O-OMISIONES 

El señor Opazo (Presidente). - Entran
do a la hora de los incidentes, ofrezco- la 
palabra. 

El señor Barros Errázuriz. - Pido la 
pal¡:tbra, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente). - Antes 
de -conceder la palabra al señor Senador, 
deseo dar cuenta al Senado de la renuncia 
que han presentado- algunos ,señores Sena
dores de sus cargos de miembros de diver
sas Comisiones. 

Así, el señor León LavÍn ha renunciado 
el cargo de miembro de las Comisiones de 
Policía Interior, de Obras Públicas y de Le
gislación y Justicia; el señor Letelier, dJ 
la de Presupuestos, de Agricultura y de 
Gobierno; el señor Valencia, de la de Re
laciones Exteriores, de Justicia, de Educa
ción Pública y de Policía Interior; el señor 
Villarroel, de la de Gobierno, de Agricul
tura y -de Higiene; y el señor Y rarráza val, 
de la de 1>olicía Interior, de Trabajo y Pre
visión Social y de Obras Públicas. 

Si no hay inconveniente, daré por acep
tadas las renuncias a que acabo de aludir. 

Acordado. 
Propongo para el cargo de miembro de 

la Oomisión de Obras Públicas, al señor 
León Lavín; para las Comisiones de Pre,su
puestos y de Gobierno, al señor Letelier; 
para las de Relaciones -Exteriores y de Edu
cación Pública, al señor Valencia; para la 
de Higiene, al señor Villarroel; para la de 
Gobierno, al señor Errázuriz; para la de 
Relaciones Exteriores, al señor Maza; pa
ra la de ffigien-e, al señor Vial Infante; pa
la; para la de Obras Públicas, al señor Con
cha; para la de Presupuestos, al señor Vi
dal GarcéS; para la de Policía Interior, al 
señor Barros Errázuriz; para al de Obras 
Públicas. al señor Urrejola; y para la de 
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Trabajo y Previsión Social, al señor Gonzá
lez Cortés. 

Queda entendido que los señores Barros 
Errázur~; UtTejola y González Cortés, for
marán. piarte de las Comisiones de Policla 
Interior, de Obras Públicas y de Trabajo y 
Previsión Social respectivamente, mientras 
el honorable señor Yrarrázaval permanezca 
ausente del país. 

Si no hay inconveniente, quedarán nom
brados miembros de las Comisiones a que 
he aludido los honorables Senadores que 
acabo de indicar. 

Acordadú. 

FAOILIDAnES PARA EL PAGO DE LAS 
OONTRIBUOIONES 

El señor Barros Errázuriz. - Deseo de
cid unas poca:.; palabras sobre la forma en 
que se hace en -la actualidad la percepción 
de alguno" impuestos, y espero que el 'señor 
l\fini,;;tro de Hacienda habrá de tomar nota 
de mis o bservaciones y de buscar la manE'
ra de facilitar el cobro de las contribucio
nes a que rne refieru. 

Ulhnamente he tenido que pagar el im
puesto de tanto por ciento a que están afe~
tos los réditos o intereses de un mutuo. Al 
efecto, mandé extender en una notaría la 
respectivo. escritura pública de cancelación 
J, naturalmente, quise pagar 10'8 intereses 
en la notaría misma, como se hacía antee;; 
pero pI nota,~'io me dijo que no podía reci
birme el dinero y que debía pagarlo en la 
Tesoreeía Provincial de Santiago. Fuí a es
ta oficina y allí me dijeron que no podían 
recibínnelo tampoco y que debía hacerlo en 
la Dirección de Impuestos Internos, que era 
la oficina encargada de hacer la liquida
ción correspondif)llte. 

De modo que tuve que hacer tres trámites 
y perder mucho tiempo para poder pag-ar 
es'Üs intereseíi. Como Re comprende, esta 
engorroRa tramitaeión difieuLta enormemen
te eldesatrollo de- los negocios. Recuerdo 
que antes en estos casos e: notario, recibía 
el pago de esos intereses y después lo ente
raba en la Tesorería Fiscal respectiva. En 
la actualidad, para este efect·o hay que ha
cer previamente una presentación a la ofi
cina de Impuestos Internos, y, en seguida, 
en terar el dinero en la Tesorería Fiscal, LO 

que ocasiona una gran pérdida de tiempo. 
Como SQ trata de una ~llestión de simple 

tramitación administrativa, fácil de subsa
nar, sería conveniente que el señor Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con la Dirección 
de Impuestos Internos, adoptara un proce
dimiento más expedito que permitiera al 
público hacer estos pagos con más rapidez, 
facilitando así el desarrollo de los negocios. 

El $eñor Oabero. - Adhiero a las ob
servaciones que ha formulado el honorable 
'señor Banas Errázuriz, pues yo también 
he tenido que sufrir las mismas molestias 
que Su Señoría, por igual causa. 

Para poder pagar las contribuciones o in
tereses a que está afecto un mutuo, es nec~
sario ir previamente a la oficina de Im
puestos Internos y obtener allí un boletín, 
en lo cual se pierde media hora; en seguida, 
hay que ir con ese boletín a la Tesorería 
Fiscal para hacer ("1 pago, trámite que de
mora otra media hora; y, finalmente, hay 
que ir a una notaría para que el notario to
me nota del pago y firme la respectiva es
critura pública. y a yeces hay que hacer 
todo esto para pagar una contribución qua 
asciende a ocho o diez centavos,. en lo que 
se pierden dos o tres horas en hacer el pa
go. 

Sería de desear que se volviera al 8ist2-
ma antiguo en esta materia, o sea que el 
mismo notario percibía el valor de los in
tereses o contribuciones que había que pa-
gar. . 

El señor Oariola. - Por mi parte vaya 
permitirme formular observaciones análo
gas a las que acaban de hacer los honora
ble8 señores Barros Errázuriz y Cabero. No 
sólo para el pa-go de esa clase de contribu
ciones hay tropiezos, y dificultades, sino 
que las hay aún para pagar el impuesto 
complementario a la renta. En efecto, para 
esto hay q u~ ir primero a las oficinas de la 
T~rcera Zona de Impuestos Internos, pedir 
un boletín, llenarlo .r levarlo a la Tesoreria 
Provincial de Santiago, donde se hace el 
pago. Es de advertir que esta Tesorería 
funciona en el edificio menos adecuado que 
podía destinarse para semejante objeto . Las 
ventanillas no tienen ahí más de 40 centl
metros en cuadro, y las colas de público 
que se forman frente a estas ventanillas-
por obra d-e la costumbre chilena de dejar 
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to.do. pago. para el último. día-hacen que
lo.s co.ncurrentes se esto.rben un<üs a o.tro.3. 

Sufriendo. lasco.nsecuencias de este es
tado. de co.sa, yo. me preguntaba: ¡, no. habría, 
entre los numerosos edificios .adquirido.s du
rante la dictadura,alguno más a prüpósi
to. para las o.ficinas· de la Teso.rería Pro
vincial? Creo que en esto.s tiempo.s de tan
ta penuria eco.nómica para el Erario. Na
cio.nal, debería darse el máximun de facili
dades a lo.s que desean pagar sus Co.ntribu
cio.nes, y, si fuera 'Po.'sible, llegar rhasta es
tablecer el cobro. a do.micilio., co.mo. lo. ha
cía la Municipalidad de Santiago.; pero. si 
no puede llegarse a esto, que po.r lo menos 
se abrevien los inco.nvenientes actuales, 
buscando un local adecuado para aquella 
repartición. 

Creo que el Banco Central, que dispo.ne 
de oficinas tan amplias, en su magestuoSf) 
palacio, y que generalmente pasa vacío. po
dría destinar algunas a tal objeto; el Ban
co de Chile po.dría también establecer en 
sus diver,sas sucursales 'o.ficinas perceptora'3 
de contribuciones; o. si el Fisco desea que 
sean funcionarios públicos lo.s que perciban 
lDS impuesto.s, que se arbitren lo.s medios 
necesarins para que esto. se haga en edifi
cios adecuados, en forma cómo'da para f'i 
público. que concurre a hacer esos pagos. 

Hace algunos días tuve que acudircoll 
este objeto· a la Tesorería Provincial de San
tiago, y eran tales las dificultades y las 
quejas que allí se formulaban por esta cau
sa, que las personas que me cono.cían se di
rigían a mí pidiéndome hiciera aIgo para 
po.ner remedio a esta situación. N o lo ha
bía hecho por falta do oportunidad, pero 
ahora qu;e los 'honorabLes seño,ros :Sarros 
Errázuriz y Cabero han formula.do las ob
servacione~ que el Senado acaba de oír, por 
mi parte adhiero. a ellas y ruego a la Mes:\ 
que se sirva hacer reforencia en el oficio 
que a pedido, de Sus Señorías se enviará a~ 
señor Miinstro.' de Hacienda, a la's que he 
hecho por mi parte. 

E! señor Opazo (Presidente). Se pro-
cederá en la forma que indica el honorable 
Senador. 

DENUNCIO SO'BRE ASALTO. A UNA 
IMPRENTA 

El seño.r Gutiérrez. -Hoy he rec:~bido. un 

telegrama de 'l'ocopilLa, en' el cual se me 
comumirca .el asalto de ,que ha &ido objeto la. 
imprenta en 'que se edita 'el periódico "El 
Pl'oletario ". El telegrama dice 36Í: 

"Hoy doce del día, individuos protegi
dos por autoridades encabezados Goberna
dür y 'Secretario. sa.quearon nuestra iJmpren
ta "E,l Proletario", llevándose todo mate
rial incluso prensa's en :d:os camiones y Co.n 
trabajadores de Munidpalida'<l. Agrupa
ciónTo,copilla, que desde tiemjpo 00 víctima 
de par:te autoridades, sUlfr,imos hoy ¡la más 
alevo'Sla injusticia y atro,peUo ,por ·sólo. deli
to de tratar 'ha'cer OIbra de propaganda. 
Solicitamos Uds. nos defiendan procurando 
remoc~ón mal funcionario que está conver
tido en terror de 'demócratas. Nuestra im
prenta Ueváronsela empastelando tipos y 
'todo material. Preparamos comiei(} público 
seña1lprotesta y no contamos garantías. 
-Hipólito Alegría, Presidente.- Leopoldo 
Barrientos, Vicepresidente.- Eduardo As
tudillo, Secretario. - Miguel Cortés, Teso
rem.- José Cádiz, Domingo Páez, Carlos 
Sanhueza,Carlos Figueroa, Fide! Ampuero, 
RobertoCarpio, Juan Johnson, Froilán 
Berríos, Directores.- AntOnio Banda, Di
recll()lI' "Proletario". 

Recordará el Senado que. ayer no más el 
honoralble sleñor Concrha, levantaba aquí jU 

vo'z para protestar de un atropello. cometi
do en la ciud:ad de Victo.ria, en ,contra de 
u.n ciudadano 'que es Ullia; garantía de ICO

rrecc,ión por sus bueno's antecedentes y ho
no.,rarbilidad. 

En este caso se trata de la impr.enta de 
un di'ario demócrata,puiblicaeión que con 
gran'des sacrificios de SUlS propietarios vé la 
luz pública, y que llJunca ha pr.edicado la 
disolulCión ni la revuelta; por él contrario, 
se limita a hacer oibrlli de pro:paganda de la 
doctrina democrática, que cOlmo sabe muy 
bien el Senado, está hien lejos de ser comu
lüsta o extremista . 

En la elilperanza de que se ordene hacer 
alguna investigación acerca <de este hecho., 
ruego a la Mesa se sirva enviar o.ficio ,al se
ñor MinÍlStro. del Interior, a no.IIllbr.e d.el Se
nador que ha'bla., dándole, cuenta de este 
atropello. 

El señor Opazo (Presidente).- S.e envia
rá al 'señor Ministro del Interior, el oficiú 
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que ,~]jlCita Su .señoria, en la forma acos
tl1iID'brada. 

INFOR.M.A:C'10NES SOBRE.DISOLUCION 
DE UNOOMlC'lO EN ANTOFAGASTA 

El señorConoha.-Con profundo senti
miento me atrevo a mole·star una vez más' la 
atención del Honol'able 'Sena:dü y del señor 
Ministro d~l InteTior., con motivo de un 
tele¡grama ·que. 'acabo 'de recibir de Antofa
gaeta, y que dice affi: 

"Antooagasta,31 de mayO'de 1932. -
Sena'dor Concha. - Santiago. - Gomi té de 
obreros y empleados C!esa;ntes Antofagasta, 
protesta ·eoongiC'aIIHmte actitud carabineros 
disolviendo cOllJ1Ício auoclhe.. ,Siguen tiempo 
dicta'd'Ulra Icaralbinero~ tratan acallar ham
bre lalllZazos. Pedúnolsle protesite ante ,Mi
nistro ta'les atropellos. Jefes caraibinerog or
denaron acallar ca,balla:zos. Pretensiones 
Ihacer sueeso;s análOigosl Vallenar provocan
Ido traibajadore's. Pedimos garantía. efec
tuar Comicio vi€rne's tre.s.-E. Moraga, 
rvicle:preS'ident;e.-A1~jandro: ~Trtmcoso R., 
Secretario. " 

'Creo, señor Pr€sidente,que a cual1quiera 
persona le será muy difícil CO'loc'arse en la 
situalCión de un cesante sobre todo de un ce
sante que resida en la ciudad de. Antofagas
ta, donde, eOlIDo se Saihe, la vida es suma
mente cara y 'difícil. ALgo muy distinto 
ocurre 00n lo,s ces,antes de 'otras, CÍ'udades 
del, país, donde se encuentran muchos más 
recursos para vi!vir. 

Si yo foor.aJ cesanfede Santiago, .estoy 
seguro de 'que no moriría de ham:bre, por
que me baSltaria ir a la V Clga y recogerLos 
deeperdiciolS de verduras y frotas para sa
ci'ar el hambr:e; pero no sUJcede 1'0 mi,smo en 
Antofagasta, donde el costo de la vida, es 
muy su~rior al de otras ciudades de la Re
pú(\)lica. ,se .com,prende pQ.J: consiguiente, 
que sea una situacióndeses:,perante la de un' 
:pllidre ,de ¡familia .cesanteen aquella ciudad 
y que, por lO' ta:nto €stá i~posrbilitado para 
llevar a su hOlgar uro pedazo de pan y que 
no tiene mM que mirar a ·sus hijos, tiene 
que comprender que sufren Ullllmbre. 

PerO' una situación semejante no puede 
'eomprenderla. un carwbinero, que come bien,. 
pues recibe oportunamente su sueldo, y así 

se expli,ca 'que disuelvan a c,a'ballazO's la 
más pequeña. manifestaci,ón,debido a 'qu1e 
reciben de suS! jefes órdenes de no permitir 
el menor tu,multo, ·que. no ,se alce una, voz 
ni rSle or'ganice el 'IllJáS insignificante d€sfile 
Para ello.s, OIj'a']:á nadie saliera a las c.alles, 
'O, en caso de hac€rlo, se limitaran a 'per
manecer sent.ados tranquilamente a La: ori
Ha de la vereda. 

Pero no puede pedirse una ac.titud seme
j'ante ·a un eesante, a un padre de familia 
que viva en la ciudad de Antofagastai, d:on
de, vuel'VO' a rep€tir1o, la vida ·es muy ca
ra, pue'! hasta el agUJa ha~ que, pagarLa a 
preci,o eXOI:l"Ibitante, ya que allí no .hay un 
río, como en Santiago, en el 'cual, en úttimo 
caso, cualquiera, puede saciar S'U sed. 

ALgo. diametralmente opuesto sucede en 
lSantia,go, y S'lIB alredooores po,r 1'0 menos en 
lo. que a la fruta' se refiere. En, iPeñaflor, 
por ejemplo, si aliguien pide un poco de fru
ta para comer, seguramente nO' tendrá fuer
zas suficientes para, poder. llevartse toda la 
que le den, pues está tan. barata que nadie 
pretende venderla. Un amigo me decía que 
por el cien:to de cakis nadie pruga IDiás de 
'ochenta centavos, de modo- Ique casi nO' va
le la pena, recoigerlos. 

Pero en Antof'a¡gasta la situaciÓll es muy 
distinta p'Ol"que allJ: se carece de todo. Es 
rinexplicabl~, p.or tanto-, esta actitud d€ los 
c,arabineros que disuelven- a . catballazos u.na 
reunión de Igente que está .por mo·rirse de 
lnJ¡IDIbre. Esta actitud es sencillamente in
humana, y yo creO/que el G<Ybierno d.ehe 
repdmir es1:l0,s hechos para evitar que se re
pitan. 

Yo no sé hasta cuan:do tendré Ique mú-
1estar la atención del Senado sobre estos de
nuncios. Parece 'que en provin:cias no hu
biera, Intendentes, ni funcionarioSl que se 
den cu.enta de. la situación de mig,eria en que 
vive el pueblo. No puede ,creerse que pO'r
Ique }o's ce,santes se reunen: para protestar del 
aibandono en que se enclljentran, cometan 
un delito que dé motivo p'ara que se les di
,;melva violentamente. 
: No seI1á ésta, ,por cierto, la última vez, 
que ocupe la, atención del Senado para, pro
testar de estos atropellos, pues 10 hal'é' has-
ta que logre ser oído. . 

Es anen'es:ter reconocer .que·· estos . lnovi-
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mientos de protesta '<le 1!agentedMoonJ)'ada 
lOOtlá.Dl, pueded:ecime -empezando 84J)enas, 
\p'\les yam06 a. entrar ya a, la estación det in
vi>erno,qu,e . aumentará sus i'sufrimie,ntos; 
hay Ique considerar 10, qUle ,significa para un 
padre de fannilia llegar a su:. casa, donde 
10 -espera. !SU escuálida. muder y sUSlhijos sin 
alimento ni abri'go de ninguna especie. 

Repito' que yo estoy diEqmesto a insistir 
en mis protestasJtasta ha~rme oÍr', y si no 
lo, lOigro por medi.ode las 'obser'VaciO'D:e8 
!que formule en el Senado me .veré .aibligado 
la r,ecurrir 'a los comicios. dominicales pa
l1'3. tha,cer saiber al pueblo que debe hacerse 
¡oír de otra manera:más efectiva, para que 
\Se soluciona de una vez, la situación en qUJe 
\~ enooentran l'OS cesantes, que ya se están 
muriendQ de hambre. 

Deseo que estas observaciones lleguen a 
cono'cimiettto del ~'eñor Ministro del Inte
rior, y parBJ el efecto, ruego a la Mesa qu-e 
tenga a bien 'dirigirle oficÍo euese sentido, 
aCOiIl1,pañánd'Ole Un ejemplar del Boletín de 

. la presewte sesÍJón. 
El señor Opazo (Presiden.te).- Se. diri

girá al s'eñor Ministro del Interior, el oficio 
que solicita Su ISefioría. 

El señor Barros Errámuiz . ..:- TaJ; vez el 
, señor Senador prestaría ayuda más efectiva 
a los ,de'3ocu¡pado,g de la proviooia de An-

. tofa:gásta ,estooiando la manera de que en 
el plan de ()bra,s públicas que proyecta. l~:ali
zar el GOIbierno se contemple la. ej~cución' 
de a~gUh'as obras en pr()vincia, tal~ eomo 
las de repara'ciones de eaminos, laV':1,dt'ros 
de 'Oro y otras 'que Sie ejecutan en Santia'go 
y otros IPUD\tOS del paJ,s, en la:s: que se ocu
~an 'IDUie!hOs{ obreros. . 

Mientras haya cesantes que se r~an y 
celebren meetin'gs en las' ciudades será. fá
cilque SIe produzcan: desórdénes, 10ft cuales 
muchas vec'e,s degeneran, en cuyo caso la 
autorridad se vé o'blilgada. 'a. intervenir, ya 
que sU! pr.inlCipal. misión; es cui'dar de 'que no 
'Se altere el ordenplÚbHco. Si Su Señoría 
realiZ'ara las gestiones a 'que me he referi
do, . estoy seKuro, d-e que contaría con las 
sian;patía's de toifus, pero no lo conseguirá si 
se deruCla a, atacar eonstantem.'ente a las 
au.toridades imca~adlas de resguárdM'. el 
orden público. Por mi :parfje' compaTto los 
desf'ol'l d'e Su Señoría, y 'de aM es que me 

t . 

. atr6Vla, ~ tinsin'\ia.rle elJ eammo •. ~ 
:y ip:r!áctico para combatir la cesantía. ea. 48', 
pl'ovmeias del: norte, en; las que, desgraéi~ , 
!lamente, ,selgún entiendo, exime en BlayoJr 
grado, ya, que .en ell sur :Según wOl1llació
nes que tewgo, no. J:tay muefuoSl cesantes. S6 
de mUiooosagrieui1tores de estas Ílltimal .. 
niaa qUlÍenes llJ(} lee ha sido po,sible tmeon- . 
trar tra1Jaja¡dores para las faenas agcieo~. 

'1 

de mimera que si: los obreros cesantes del, -.' , ,i; 
norte fueran traídos al SUr!, serían muy bie.tí .. 
reeibidosen los funtdl(),s ·en donde se deja.' _ .. 
ftentir ~alta,.de ,brazos. 

Ba:ee poco, compadecido de la situaeMu. 
de un o¡brel'o venido del norte, lo envié,~ l' 
una: :Clarta al alea1de de lacomu.na de Pro-

. videncia, pid'iéooOlle Iquesa sirviera d:arlé 
<~ 1, 

Itrabajo, y cuandO' se .le dió ocupación, no ¡, 

quiso salir a. trabajar. . ' 
En: 'Vista die esta a,ctitud no pu;d:e hace~ 

nada más ea SIl falvor. . . 
m GoMernl() por su; parte, tiene el mejor 

propósito de proporcionar tra.lYajo al l'OlSl dJe.. 
,soeu¡pa,dos, .puesoonsild'Cra qoo este es su 
deber en los lIliOIUlen'tolS actuales; pero, si ro. i. . 

ceeantes Jil() quieren trabajar y prefieren 
eonc~r a reooione.s y meetings, y en éa. 
tQo!!I se promueven 'diesórdenes,es claro> que 
la aJu.tor,id'ad tiene que intel"Venira objeto . 
de resguardar el ol"den público·. 

El señor 'Ocmcha . ..-,tCree Su Señoría que 
yo me interesaría d'Os veces por un' hombre . 
a. \quien, haJbilénd<Jle proporcionado trabajB, 
se negara 111 aceptarlo , 

LEl· señor Ba.rros,Errázuriz.-Me he limi .. 
tado a relatar unhe,dIlo que me ha O'curlrido 
a mí, sin re1'eJ;irme po-r cierto a lo que le ha
ya sucedido a Su' Señoría. Como he dicho. 
con motivo de la situlOOión de un cesan~ 
que' fué a v:erme a mi casa y a quien qmgei 

¡ ayudar, ie dí una carta para ,el Alcalde- de' 
Providencia, II¡ quien le pedía el faVor d& " . 
que lO' ocupara, pues era padre de familia •. 
El A1.ealde, <con muy buena. voluntad O'rd~ 
nó ,que se le diera t.rabajo, per() mi re~omen
d~do se ,negó ~ aceptarlO'. Naturalmente,.,ce-
se en ~lS ¡gestion.es, pues a un individuo qn~ 
no . ,q~lere tra.baJar, porque prefiere andali 
de OCIOSO por las c41les, nadie puede insistitl 
en ayudarlo. 

El' señor Ooncha.-Si el 'Senadorqne ha
bla se llamara Alfredo Barros Errázuri~ si 
perteneciera siquiera al Partido C:onseh-a:. 

10 .-Ord.. :~. 
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dor~00n ,seguridad que se . m.e abririaill las 

puertas del :Ministerio del Interior para: re

c~bi1'il:n'e, aunque na ,fuera pOr más de medid 

ínhmto ,por ese Secretario de Estado. Des" 

graciad~ÍIlente, me Hamo .!quiteoS Concha y 

he pertenecido siemipre al Partido DelllÓcra

ta, y se exp1i<ca así 'que haya golpeado erl 

\Tamo a las puertas del Ministerio del Inte

rior.sinencontrar ni laca.baJilerosidad que 

·cualquier ·dueñode casa. me 'habría di.~pen

sad~, aún ·sin saber :que soy iSenrudor, reci

biéndome para saber qué deseaba. El íMinis

tro del Interior ,se' neg,ó a recilbirme, y no 

estoy ,dispuesto a sufrir por segunda vez una' 

humiUsci6n semejante, dado el cargo de gle

nUtno re.pres.entante del pueblo que ejerzo. 

iElseñor Barros Errázuriz. - Su Señ<>rÍa 

o'l:vida tal ~ez que IS. :El. el Presidente del 

la RepúblilCa, en el Mensaje de apertura del 

lasse,siones ordinarias del Congreso; deda~ 

¡"ó ,que las puertas de la Moneda quedaban 

abiertas a to.das ~as ideas y a todos los par

tidos, para oir cualquier petición r.elaciona

da con ,el trabajo y el bien público . Se tra

tade un81 declaración f<>rmal 'd,elJ efe de" 

Estado, y creo que Su ,señoría no dudará .de 

.la. palaibra de S. El. el Pr,esidente de la Re-' 

. pÚiblica. Así, pues, el señor Senador tiene 

~xpedito e1 camino para :hacer oir cualquier 

petición. 
El señor OoneM.-Todas 1asmaña'l1a lle

go a 'Santiago a las 9 de la mañana, y como 

no tengo ningún negocio que atender en . el 

país, ni' en el extranjero; me dedico a ali

viar en 10 que de mí dependa la situación de 

los cesantes 'que llegan hasta mí, de manera' 

-que mis .esfuerzos no aicanzan para los de' 

Antod'agasta ni para los del '8nr de Chile, 

a1gunos de 1O'S cuales me ,han enviado el te

legrama que leí ,en la sesión de ayer. 
,Para 'lograr hacer algo en 'ese sentido baso' 

tarÍa encontrar acO'gida en los Ministros de 

Estaido, para nO' tener que molestar la aten

ción de R E. el Presidente de la República, 

a diario, a ,fin de sacar de la miseria a uno' 

o doshomlbres que están a punto ,de morir 

de hambre. 
(En mUGhas ocasiones ,he tenido que em- . 

¡plear m.añanas enteraoS a fin de hablar con 

el Dirootor de Obras Púlblicas,el Director 

de los Ferrocarriles Idel EstadIO o el Minis

tro .de Fomento, para conse,guir ,que en la6 

obras de caminos se dé trabajo a un hombre 

con un jOl'ná'l de 3 pesos diarios, después 

de lo -cual he p~do lma buena noche. sa
tiosfeiCho de h·aber librado .silquieraa un k0m.~ 

bre, co.nsu mujer elhijos, del hambre y la\ 

miseria. i Ojalá pudiera ihaceresto tOM" loS 

días! Pordegracia, no .&O\y rec~bido oon la' 

deferencia que se ,gasta COn los miem:¡n'@~ 

de 1a alta sociedad de !Santiago. 

PR.lVILBGIO DE EXOLUSIVIDAD US.,. 
PEO'l'O DE CIERTAS INDUSTRIAS 

El señor BalTQS Jara,.-Voy a referirme, 

Beñor Presidente, a una materia 'que está 

iniCluída .en el Orden del Día, relacio.:aad~ 

COn la concesión de privIlegios de exclusivi

dad, a la inidustria de fabricación de sa

cos. 
Lo ,hago. en esta nOil'a de incidentes, por

que deseo que las breves palabras que diga: 

sean puestas ,en conocimiento del ·señor Mi-, 

nistro de Agricultura, por,que veo que va' 

a ocurrir aligo de ,suma' gravedad en ahíle 

con respecto al consumo 'de sa'Cos. 
Los sacos que. se ,emplean en la ,agricultu

ra es posible 'que l1eguen a tener un preci6 

extraordinariamente subido, que puede lle

gar a 4, pesos o más por cada uno. General

mente los agr:icultore8 llevan ,SUB granos 'en. 

sacados a los molinos y los sacos vueli'V,en del: 

ahí a poder del agricultor. La pérdida es de, 

importancia en estos casos. Pero cuando ¡oS' 

granos van al extranjero tienen que B:aliri 

del pa1s ensacado~, y a los dueños de tosí 

gr·anos n'O les a'bonan 'los Icomprador,es ex

tranjeros el precio ¡que han pagado por 10-S' 

sacos, sino que 8e ·estima su valor como UllW 

'parte del contenido ·del saco; es decir, co~: 

'un sa,co pesa más o menos un kilógramo, pe!" 

cada saco se le abona al agricultor u:n: kiló'" 

'gramo más dei ,valor del producto que ,en

'vía, 10 qúe corr,esp<>nde a cuarenta o cill.

'cuenta centwvoS' por cada saco. Entretanto, 

la¡ pérdida bien pue,de l'legar a ser de 3 o 4 

pesos por saco.. 
Es fác1t calcular la pérdida que tendrán: 

los agri'Cultores si van a verSe obligados al 

'entregar. sus sacos en estas c'ondiciones, sin: 
que les ,sean de;vueltos, o sea, si no se lespe<r. 

mite vender Sous productos sin sacos. 

En una de las· sesiones pasada8, al: reofe

rirme a esta misma materia, aludí a 'l{,) que 

se hace en la Repúb'lica Argentina, .desGe e1: 
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año. 1i900. Allá h1\lY e1evado.res de grano!t 
para. lo.s efectos de ear¡gar lo.s grano.s a. gra
nel en lo.s huques, sinlo.s saco.s. Yo. creo. que' 
si no.so.tro.s no. tomamos alguna medida para; 
co.nseguir enviar los ¡granos a granel 'en las 
mrsmas ,co.nd1cio.nes 'que otros países, Q sea, 
cargándQ'los en lOB ,buqiUes !por medio de ele
vadol'es de ,grano.S,. que se'pueden hacer e 
instalar en ¡Chile sin o.casio.nar grandes gas
tos, sufriremús grandes pérdidas. 

Hay diversos ,siBteln,ag de elevadúres de 
granos, alguno.sso.n rudimentario.s y a pe
sar de esto. dan :buenos resultado.s" ,de tal 
manera que con ese pro.cedimientú se po.dría 
devúlver lús saco.s a IOB productores. 

Al prúceder en esta fo.rma, se evitará una 
pérdida enorme a los ,agricultol'es, pues bas
ta recúrdar ,que en cada millar de saco.s hay 
una pérdida ewidente de 4 o de 5,000: pe~ 
SQS. ' 

Esta materia tiene relación co.n la le~ de 
cuya discusión no.s ocuparemo.s€n la sesión 
de húy, po.rque ,en ella se trata de la fabri-' 
cación de sacos de cáñamo.. En Chile no ha' 
habido. un artículo. cuyo. precio. haya sufri
do. mayo.l'es oscilaciones y 'Por el cual se ha
ya pagado tan subidos pre,cios, al extremo 
de importar la adquisición de lo.s saco.s un 
ver,dadero. impuesto. o. cúntribución que ha 
debido. pagar el agricultor a los co.mercian
tes que 10.13 venden. Perú sucede que lo.s SR" 

cos !que se pueden faibricar en Chile S1e'rán 
de cáñamo. y, po.r lo. tanto., de mejo.r calidad 
que, lús sacos de yute que se impQrtan die 
pabses e~tranjero.s, y no. s-ólo. van a servir 
para una co.secha, sino. que' servirán para: 
las ,co.secihas de tres o. cuatro. años. ¿Es pú
sible ,que se va;ya a usar sacús que se co.m~ 
pran ,quién sabe a qué precio y que el que' 
los ih,aya co.m.prado. no ree~ba después por' 
ellús sino un valor ,equi,valente al peso. deJ' 
<lontinente o. saco, con prescinde.ncia absolu
ta de su calidad ycúste de prúducción, ,es 
decir, noniás 'de cuarenta o. cincuenta c,en
tavo.s? Esro no es po.sible. ¿Po.r ,qué no. se 
estudia y se implanta entreno.sútro.s el prú
~edimÍ<entopluesto en práctica en 'la Repú
blica Argentina desde 1'9OI2~ 

Actualmente en Estado.s Unido.s y en casi 
todos los demás países del mundo. se usa el 
pro.cedimiento. de 'cargar los granús en lús 
buques púr medio de elevadúres. En 10.03 

Estadús Uniús este pro.cedimiento se em-

plea no sólo para cargar los barcos sino aun: 
los carro.sde ferrocarril; pero no.sotros de
biéramos establecerlo.s siquiera eh lo.s puer
tos y és,to es sumamente sencillo. 

Ya me he referido en sesión anterior, al 
sistema de poleas co.n capacho.s que es el 
más rudimentario, y al pro.cedimiento natu
ralmente algo más complicado, desucci6Ji 
por a:cción del aire que es el que Be emplea 
en los elevadores modernos;' perú ninguno 
de ello.s significa una dificultad insuperable. 

En to.docaso, considero que al ponerSe 
en práctica la ley sobre p!:ivilegio.s de exclu
sividad respecto de {liertas industrias, entre 
las cuales está incluída la de fabricación de 
saco.s, e,g indispensable resolver previamen
te la manera de evitar que el espléndido. sa.
co. de 'cáñamo que s.e fabricaría en Chile sal
ga del país avaluado. ex·clus.ivamente en su 
peso, po.rque si esto. úcurriera habríamos 
conseguido, e.-; cierto., establecer una nueva 
industria en el país; perú, púr o.tra parte, 
abriríamos una gravosa 'sangría para la eco.
númía nacional con la pérdida para el agri
cultor chileno. del Bacode cáñamo. que, comó 
he dicho., puede servir perfectamente para 
ser usado hasta cuatro. y cinco. ve'ces. 

Le atribuyo. ,tanta impo.rtancia a esta .cu~s-. 
tión, que ruego a la, Mesa se sirva poner en 
cono.cimiento del señor Ministro de Agri-' 
cultura las o.bservacio.nes 'que he fo.rmulado, 
dirigiéndole un o.ficio acompañado. del bo.le
tÍn de la sesión. 

El señor Opazo (Presidente). -Se manda
rá el oficio súlicitado. por el seño.r Sena
do.r, acompañado. de los boletines en que Su 
Señoría se ha referido a esta materia. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminadús los incidentes. 
Entrando. al orden del día, co.rrespollde 

co.ntinuar la discusión general del proyecto 
sobre privilegio.s de exclusividad que se con
cederían para la pro.ducción de ciertas in
:Justrias. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
LQ vatación quedará para la próxima se

siónordinaria, a las cinco de la tarde. a 
pedido del honúrable señor Maza, apoyado 
por o.tros dos ho.no.rablesSenado.res. 

I} 
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PltOTBOOION A LA INDUSTRIA DE LA 
BETAltltAGA SAOAR~A 

El señor Opazo (Presidente).- siguien
do el orden de la tabla, corresponde entrar 
ti. la discusión general del proyecto de ley 
aprobadQ por la Cámara de Diputados, so
bre protección a la industria de la betarra
ga sacarina. 

Se han producido dos informes de Comi
sión: uno de mayoría y otro de minoría, a 
los 'cuales se va dar lectura. 

-(El señor Secretario da lectura a los in
formes de mayoría y de minoría, recaídos 
en el proyecto, cuya discusión se incia, y 
que se insertaron en la cuenta de la sesión 
138 extraordinaria, en 12 de abril del pre
sente año). 

El señor Opazo (Presidente).- En diseu
~ión general el proyecto . 
. El señor Villarroel.- Deseo decir sólo 

dos palabras,' señor Presidente. 
Creo que no debe entrarse a la discu

sión del proyecto en esta sesión, porque el 
señor Ministro de Fom~ntó ha expresado que 
propondrá algunas reforp1as y, sin pensar 
qlle .se iba a tratar en esta sesión, no alcan
zó a 'mandar las modificaciones 'que desea 
proponer. 

Por otra parte, se trata de un proyecto de . 
importancia y a],go complicado, y los miem
brosde la ,Comisión informante tampoco he
mos traído a esta sesión todos los ant'eceden

.. tes que hemos tenido en vista para infor-. 
marlo favorablemente. 

Por estos motivos creo que sería conve
niente dejar la discusión del proyecto pa
ra: la sesión del lunes próximo. , 

El señor Opazo (Presidente).- El Hena
do ha oído la insinua:cióndel henorable se
ñor Villarroel. 

Si no hay inconve1uiente, :se acordará. de
jar la discusiÓn de este proyecto para la se
sión del lunes próximo, a fin de tomar cono
cimiento de las o'bservaciones del señor :Mi
nistro y dar tiempo 'a los señores Senado
res para que traigan los ante'cedentes del ca

'Iso. 
"Si no se hace observa'ción, quedará así 

'ilCor-dado. 
Aeordado. 

Como ha llegado el término de la. prime
ra hora, se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión . 

SEGUNDA HORA 

SECCION JURIDICA y DE COOPEB.A'l'I
VAS 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

El ·señor Secretano.-':" Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros acerca de un mensa
je de S. E. el Presidente de la Repúblic~ 
de fecha 22 de enero último, en que se for
mula un proyecto de ley que crea la "Sec
ción Jurídica y de Cooperativas", depen
diente del Ministerio de Fomento. 

Con motivo de la reducción de gastos pú
blicos llevada a efe'cto el año último, fue
ron suprimidos en el Ministerio de Fomen
to los ca.rgos de Secretarios Abogados de 
los Departamentos de Ferrocarriles, Indu.s:
trias Fabriles, Minas y Petróleo y Coopera
tivas. _ 

Dos servicios . que desempeñaban estos 
funcionarios se han resentido hasta el ex
tremo de hacerse casi imposible la labor de 
los empleados que, 'en la: actualidad, atien
den esas secciones. 

Con el objeto de solucionar esta situa
ción causando el menor gasto posible a 138 
.arcas fiscales, el mensaje en informe pro
pone la formación de una se'cción c'on dos 
abogados, 'quienes tendrían a su cargo la 
atención de todas las materias legales. 

Dentro de las. mismas economías efectua
das en el Presupuesto del Ministerio de Fo
mento, se suprimió el Departamento- de Coo
pera.tivas, dejando sólo dos empleados pa
ra la atención de este servicio: un Inspector 
Abogado y un Inspector, personal que, se
gún se expresa en el mensaje, es absoluta
mente insuficiente para atender a la a,plica
ción de las leyes de cooperativas. 

Estas funciones, de acuerdo con el pr()¡.. 
yecto en informe,. serían desempeña.das por 
los dos abogados a que antes se ha he'cho 
referencia. 

Hl mayor gasto que significa. la iniciativa. 

" 
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de la -ley ,e~ estudio, sería ,de 13,200' pesoa 
anuales, suma que la, Comisión no conside
ra excesiva en vista de la mayor eficien
cia que podrán desarrollar las S~ccipnes a 
que se viene haciendo referencia. Esta cir
cunstancia 'y el hecho de que el presente 
proyecto legalizará una situación irregular 
'como es a,quella en que se encuentran las 
oficinl}s ya relacionadas, cuyo personal es
tá desempeñando labores que no le corres
ponden, justifican la aprobación del mensa
je del E,jecutivo. 

Para! financiar el ma;yor gasto que él 
significa, el señor Ministro de Fomento ha 
propuesto reducir, en igual suma, tres ru
bros del Presupuesto Ordinario de ese Mi
nisterio, sin que con ello se resientan gran
demente los servicios que con ellos se cos
tean. 

El artículo 2:0 del proyecto dispone que 
co:rresponderán a la " Sección Jurídica y 
de Cooperativas" la atencióu de todos los 
asuntoo relacionados con las leyes, de coo· 
perativas de producció~' agrícola, indus
trial y de consumo. 

A pedido del señor Ministro de Bienes
tar Secial, se ha eliminitdo la ingerencia 
de esta sección sobre las cooperativas d,> 
'consumo, ya que ellas correspond~n al Mi
nisterio de Bienestar 'y no al de Fomento. 

Se ha corregido, también, la cita que, 
erróneamente, se hace en el artículo 5. e 
<lel Capítulo VI del Presupuesto del ~'[íni~
terio de Fomento. 

En mérito de lo dicho, tenemos el ho
nor de proponeros prestéis vuestro asen
timiento al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Establécese, dependien
te de la Subsecretaría del Ministerio de 
Fomento, la "Sección Jurídica y de Coope
rativas", que constará del siguiente per
sonal, con los sueldos que ,se expresan: 

Un abogado jefe, grado 8.0, 18,000 pe
sos; 

Un abogado ayudante, grado 10.0, 14,400 
pesos. 

Un inspector, grado 11.0, 12,600 pesos; 
Urrdactilógrafo 1.0, grado 18.0, 7,200 

pesos. 

• 

Un dactilógrafo 2. o, ,grado ~O. 0, '6,000 
.pesos. 

Artículo. 2. o Corresponderá a la "Sec-
ción Jnrídica y de Coop!irativas"Ja aten. 
ción de todos los asuntos relacionadoo con 
las leyes de cooperativas de pr()ducció!l 
agrícola e industrial y despachará las ma
terias que las leyes, decretos y reglamen
tos encomiendan a los secretarios-aboga~ 
dos de los Departamentos de Ferrocarri
les, Inqustrias Fabriles, Minas y Petróleo 
y Cooperativas, como asimismo el estudi~ 
e infor~e de todos los asuntos jurídicos 
del Ministerio de Fomento y sus ,dependeú
cias. 

Artículo 3. o El cargo de ,Oficial Con
tralor que figura e-n el Capítulo 11-05-01 
Gon renta de 10,800 pesos figurará en lo s11-
c€'sivo €'n el rubro 11-01-01 con el título de 
Secretario del Ministro, con igual renta. 

Artículo 4. o Suprímense los cargos 
de Secretario Abogado del Departamento 
de Ferrocarriles (1l-04-0l), Inspector 
Abogado del Departamento de Cooperati
vas (11.07-01) e Inspector del Departa
mento de Cooperativas (11-07-01) .. 

Artículo 5. oSubstitúye-se por "S~cció!l 
,Jurídica y de Cooperativas" la denomina.
ción del Capítulo 7. o del Presupuesto co- . 
rrespondiente al :Yfinisterio de Fomento, 
reemplazándose el ítem de gastos fijos 
por el detalle indicado en el artículo l. o 
de la presente ley. 

Artículo 6. o El mayor gas.to de 13,200 
pesos que demande la organización de' la 
Sección Jurídica y de Cooperativas, a qU9 

se refiere el artículo 1.9, quedará finan
ciado reduciendo en las sumas que se iJ,l
dican los siguientes rubros del presuplies~ 
to ordinario vigente de-l Ministerio de Fu
mento: 

1110l/04/fj2 
11 101 104)w 
11!05[04Id . . , 

Total 

" 
' ... 

...... $ 

.. , $ 

5,000 
3,000 
5,200 

13,200 

Artíc:ulo 7. o La presente ley regirá 
a contar desde el 1. o -de enero de 1932". 

Sala d.e laOomisión, a 4 de mayo de 1932. 
- Guillermo Barros Jara.- J .\A.ntollio 
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Ríos M. - J. Echenique.- Eduardo Sa-
18$ P., Secretario de la Comil3ión. 

El señor Villarroel. -Este proyecto fué 
tratado en sesiones pasadas y se-acordó 
suspender su discusión únicamente porque 
algunos señores Senadores manifestaron la 
conveniencia de que concurriera el seño!' 
Ministro de Fomento a dar algunas expli
caciones a este respecto. 

El señor Concha. - El honorable señor 
Z,añartu había IsoEcitado que este servicio 
dependiera del Ministerio de Tierras y Co
lonización, y algunos Senadores, entre ellos 

, el que habla, apoyamos la petición del se
ñor Zañartu. En consecuencia, se esperaba 
que, el señor Ministro diera su parecer acel'
ca de la conveniencia de esta idea, ya qUe 
en el Ministerio de Tierras habrá un gran 
número de cooperativas con motivo ,de la 
eolonización. 

El señor Opazo (PrelSidente). - Sería 
conveniente tal vez dejar este asunto para 
o.tra ocasión, en que pueda concurrir el sp,· 
ñGr Ministro. 

El señor Carmona. - Dándole aviso al 
Berror Ministro, pues, si hubiera temdo co
nocimiento de que este proyecto se iba a 
discútir, habría asistido al Senado. 

El señor Opazo (Presidente). - Se le 
1",ll'1~TÜCará el acuerdo al señ'or Ministro. 

El señor Baros Jara. - El señor Minis
tro asistió a la Comisión y manifestó la su
ma urgencia del proyecto, porque, s'egún 
él, había una gran cantidad de solicitude~, 
"ohre laR cuales no se podía tomar resolu
ción hasta que este asunto no Se despa
che. 

E,l señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay oposición, quedará la discusión del pro
yecto para. la sesión del lunes, comunicán
(los'ele este acuerdo al señor Ministro. 

Acordado. 

PAGOS AL CORONEL SdOR MARMA-
. DUQUE GROVE 

Honorable Senado: 

En sesión de 11 de mayo actual, habéi" 
tenido a bien tramitar a esta Comisión de 
Ejército y Marina el mensaje ,en que S. E. 
el' Presidente de la República inicia un pro
yecto de ley destinado a autorizar al Ejecu-

tivo para ajustar y pagar al señor Marm.a
duque Grave Vallejo, en su carácter de 
coronel de Ejército y de acuerdo con las co· 
mil3iones de que estaba encargado en Ingla
terra, las cantidades que' le habrían corres
pondido percibir desde elLo de agosto de 
1928 hasta el 3 de febrero del presente año. 

Se establece, asimismo, que el mayor gas
to se financiará con la cantidad de 
.€, 9,616-8-3 que corresponderá reintegrar 
en arcas fil3ca'les al señor Grovecomo sald,) 
de su rendición de cuentas enviada a Lt 
ContralorÍa General de la República con f:}
cha 8 de diciembre de .1928, y con la canti
dad de 31,782 peso 93 centavos que será de 
cargo del Presupuesto de Aviación vigen
te. 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina 
estima que las materias de que trata el pro
yect,o aludido, son de la exclusiva incum
bencia de la Comisión de Presupuestos, y 
que, en consecuen~ia, le. corresponde a ella 
conocer del lnencionado mensaje. 

En esta virtud, somos de parecer que de
béis enviarlo en informe a la expresada Co
mi(~:~:-: . 

Sala de la Comisión, a 24 de mayo d ~ 
1932. - Pedro P. Dartnell.- R. Medina. 
Neil'la. - Arteml.o Gutiérrez. - Roberto 
Sánchez. - G. González Devoto, Secreta
rio de la Comisión. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-
cusión el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrido el debate. 
Si no se exije votación, se enviará el meno 

saje a la Gomisiónde Presupuesto como lo 
propone la Comisión. 

Acordad·o. 

DE'SAHUCIO A EMPLEADOS DE LA AD. 
MINISTRAOION CIVIL DEL ESTADO 

El señor Secretario. - La Cámara de Di.
putados ha tenido a bien desechar. el pro
yecto remiüdo por el Honorable Senado, 
que fija las normas para el desahucio de 
los empleados de planta y a contrata de 
la Administración Civil del Estado. 

El señor Ríos.- ¿ Lo rechazó en su to
talidad, señor Presidente? 

El señor Secretario. - Sí, sefior Sena
dor. 
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El señor Barros i~. - ¿En qué 

situación queda, entonces, el proyecto? 
El ,señor 'Secretario. - El Honorable Se

:nado ,debe pronunciarse si insiste o no en 
'Su anterior acuerdo. 

El proyecto en tramitación, dice así: 
"Artículo 1.0 Los empleados de planta 

'O a contrata de la Administración Civil del 
. tEstado, ~ todos aquellos que por leyes es
peciales estén afectos a los beneficios del 
desahucio, que dejen de prestar sus cervi
(lios por vacancia o cualqruiera otra causa, 
tendrán derecho a que ,se les pagu.e un de
sahucio e,quivalente a un mes de sueldo' por 
cada año o fracción mayor ,de seis me,ses 
de: servicios reconocidos por el Estado, siem
pre que hayan servido no menos de cinco 
'años contínuos. ( 

'"N o tendrán derecho a -este de,sahucio 
los empleados 'que .<,'e retiren, por renuncia 
volunt;-,ria, los que abandonen sus puestos, o 
no los reasuman despu¡és de haber hecho 
uso de licencia, los que ,sean destitu.ídos por 
comisÍón de crímenes o simpíe aeiito, de 
acción pública y los que sean destituídos 
por :indif>ciplina o por otros motivos gra
vesque, a juicio de los jefes superiores del 
servicio. hagan p€rjudicial su permanencia 
en sus puesros. 

"Los empleados a quienes se les pida la, 
renuncia por razones 'decualquiera natura
,leza, ·dejarán constancia en ella de e,sta cir
cunstancia, para poder percibir el desahU!
cio correspondiente. 

"Artículo 2,0 El desahu.cio se computará 
tomando como base el términ'o medio de los 
sueldos percibidos durante los últimos cin
co ñaso, y en ningún ca'Sopodrá ser supe
rior a cuarenta y dos mil pesos ($ 42,0(0). 

// Artículo '3.0 IEl desahucio -será incompa
tible con ,el goce de toda pensión, jubila
ción o pensión fiscal. 

11 Artículo 4.0 El empleado que haya per
cibido desahucio, y [que se reincorpore al 
servicio, estará obligado a ·devolverlo, sin 
interés, con el diez por ciento· ,del sueldo 
de su empleo. lEn caso de quedar de nue
'co ·cB!Sante, y >de Ique se le pague nuevo de
sahucio, no se le devolv'erán las sumas que 
ha,ya reintegrado del dinero. 

" Artículo' 5.0 De¡;;de la promulgación de 
[a :presente l'ey, se re,duce a uno por ciento 
el descuento a !os 3:leldcs de los emplea:-

--=-
dos públicos 'establecido en la ley 4,363, ~d~ 
31 de julio de 1928. 

"Artículo 6"0 La presente ley regirá des
de su publicación en el "iDiario Oficial" t 
sus disposiciones se aplicarán al desahUiCíOl 
de los empleados que queden cesantes des
de esa fecha. 

11 ArtícuJ.o 7.0 neróganse las leyes 4,721' 
y 4,817, y todas las pre-existente.s en cuant<J 
fueren contrarias a la presente ley" 

El señor Opazo (Presidente).-En con~ 
secuencia, corresponde al Senado pronun
ciarse sobre si insiste 'Ü no en su anterior 
acuerdo, porque el proyecto ha 'sidqdese
chado totalmente por la Cámara de Dipu
tados. 

El .señor Barros Errázuriz.- Por mi par· 
te, señor Presidente, votaré por la insisten'
cia del Senado en el mantenimiento del 
proyecto, que fué perfectamente estudiado, 
porque, de otra manera, regirán las leYe9 
actuales, cuyas disposiciones son mu¡cho más 
graves' que las que en este proyecto se pro
ponen. 

El señor Ríos. - Creo que, en todo ca~o, 
convendrÍa mantener la dispooieiónque es'
tablece ~l límite máximo a que puede lle
gar el desahucio, o sea, cuarenta y dos mil 
pesos, que corresponde al primer grado del 
la escala de sueldos del Estatuto Adminis
tra tivo. No habría otra disposición ... 

El ,señor Barros Errázuriz. - Sí; la que 
se refiere a la renuncia voluntaria, punto 
,que se consideró atentamente 'en el Senado. 

El señor Ríos. - Eso fué lo que quedó 
establecido en el proyecto, pero no lo está: 
en las leyes vigentes. 

Por mi parte, <siempre he defendido la si
tuación de los empleado.s públicos en lo. que 
se refiere al derecho qu.e tienen a recibir, 
desahuciü por renuncia, porque muchas ve
ces se pide a un empleado que la presen:' 
te. 

El señor Barros tErrázuriz. - A eRo. Se, 
debe que el proyecto se refiera a la renun
cia voluntaria ; cuando la renuncia fuerel 
exigi'da deberá hacerse constar este hecho 
en la propia renuncia. 

iBl señor Ríos. ~Es difícil que. Ü'curar 
este caso; por lo demás, se supone .que la: 
renuncia de u.n. emplaed'O ,ha de~r volun
taria. 

El señor Marambio. - Es de adverti~ 

': '. , ~ ~ 
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que este proy,ecto fué rechazado en gene
ral en ~a Cámara de Diputados. 

El ¡señor Ríos. - :Creo ,que sería prelferi
,ble de;j,ar pendiente la discusión de este 
asunto hasta la sesión del lunes, porque, 
como ha pasado tanto tiempo, ~ difi0il re
,cordal" las 'observaciones que· Se formula
ron . Además en estos días podría bruscar
se la forma de armonizar las opiniones de 
[as dos Cámaras, resguardando siempre, por 
\Cierto el inte.rés fiscal. 

El señor Marambio. - Pero el proyecto 
tiene 'que ser votado en globo. 

El señor Barros ErrázUl'ÍZ. - Eso es lo 
graV'e, 'porque el proyecto fu.é desecha·do 
:totalmente por la Cámara de Diputados. 

Por eso, yo quería darme cuenta de la 
situa(l.ión del prO[Yecto. . 

:El señor Ríos. -..!. La Honorable Cámara 
\de Diputados discutió este proyecto y hubo 
ffnforme de ,la Comisión respectiva . 'en el 
sentido ,de que aceptaba la parte relacio
!Dada c'On el ,sueldo máximo. 

El señor Echenique. - La Comisión acor-

dóesa i,dea; pero la Cámara de Diputa .. 
dos rechaz.ó totalmente -el proyecto. 

E! señor Marambio. - Y por esta cir, 
. cuntanci8is rige en .e.ste eRoS() el artícuJo 49 
de la Constitución Politicadel iEtado. La! 
votación debe recaer sobre la totalidad del 
proyecto. 

El señor Opa&o (Presidente). - Ofrezeo.. 
la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
lEn votación, ,si insiste o no el Senado en! 

la aprobación del proyecto. 
.... Practicada la votación, resultaron 24 vo
tos por la afirmativa. Se abstuvieron de 
votar dos señores' Se'nadores. 

El señor Opazo (Presidente). - El Sena
do insiste en su anterior acu.erdo. 

No hay ningún otro asunto en ,estado de 
tabla. 

En consecuencia se levanta la ses~r)ll. 
~e levantó la sesión. 

'~f~{ !V ~ ; 1, ; ~ : } I j 
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Antonio Orr.ego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


